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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

LICITACIÓN: PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR EL SERVICIO 
DE PRODUCCIÓN, Y LOS SERVICIOS DE DIRECCIÓN ARTÍSTICA PARA EL 
FESTIVAL DE CINE DE ALCALÁ DE HENARES / COMUNIDAD DE MADRID 
(EXPTE. Nº 6639)

TIPO: 

 LOTE 1:  Servicio de producción para el Festival de Cine de Alcalá de Henares / Comunidad de 
Madrid: 135.000 euros IVA incluido 21%

LOTE 2: Servicio de Dirección Artística para el Festival de Cine de Alcalá de Henares / Comunidad 
de Madrid en el municipio de Alcalá de Henares: 24.000 euros IVA incluido 21%

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

PRESIDENTE -  Concejal: Antonio Saldaña Moreno  
SECRETARIO -  Área de Contratación: César Ruíz Nodar
VOCALES - Asesoría Jurídica: Elena Santana González
                         -Intervención: Carmen Ortega San Antonio

- Vocal Técnico: Luis Mariano González Mazarrón

DÍA: 19 de junio de 2024, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial-

La Mesa de Contratación convocada para las 12:00 horas y constituida por medios 
electrónicos en la forma anteriormente descrita, procede al examen y calificación de la documentación 
aportada por las empresas FANDOM COMUNICACIONES, S.R.L. y  D. PEDRO TORO ARIAS que 
resultaron clasificadas en la licitación de referencia en los Lotes 1 y 2 respectivamente, según 
Resolución 2024002457 de fecha 31 de mayo de 2024 del Presidente de la Mesa de Contratación, 
resultando que la empresa licitadora FANDOM COMUNICACIONES, S.R.L. (Lote 1) debe aportar la 
documentación relativa a la solvencia económica de conformidad con la cláusula 3.2 y presentar 
documento acreditativo de hallarse al corriente de pago con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
Asimismo D. PEDRO TORO ARIAS (Lote 2) debe aportar la documentación relativa a la solvencia 
económica de conformidad con la cláusula 3.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

A la vista de lo señalado la Mesa de Contratación acuerda conceder un plazo de tres días a 
FANDOM COMUNICACIONES, S.R.L. y a D. PEDRO TORO ARIAS para que presenten la 
documentación anteriormente señalada.
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Elena Santana González

Directora de Área de Régimen Jurídico e Interior

Antonio Saldaña Moreno

Concejal Delegado de Transparencia,

Innovación Tecnológica, Gobierno Abierto,

Obras, Mantenimiento Urbano, Edificios Municipales,

Fiestas y Tradiciones Populares
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